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Se admiten, suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te,sin cuyo requisito no serecibirá»*

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
AVISO A LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA.

Se previene tí todos los que reciban el Bo
letín oficial de la misma, y se hallen en des
cubierto del pago de la suscripción del se
mestre vencido en fin de Junio último, de
berán hacer su pago en esta Ciudad, casa de 
la Redacción; *en la inteligencia que de no 
efectuarlo, se expedirán los apremios oportu
nos á costafle los morosos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación de la Península.=4* Scccion.=» 
Circular, =Remito á V. S el adjunto ejemplar de la ley de ai 
ie julio próximo pasado, y del plan de instrucción primaria 
*lne el Gobierno está autorizado pora establecer provisional— 
•tiente Al propio tiempo, y á íi» de llevar delecto dicho plan, 
S- M. la Reina Gobernadora se ha servido dictar las disposicio- 
aes siguientes :

1.a Se instalarán inmediatamente las Comisiones provin
ciales y locales de que hablan los artículos ao y 3i del plan, 
Cesando en su consecuencia las que ahora existen ; y de babel- 
*e Verificado darán aviso los Gefes políticos á este ¡Ministerio 

mi cargo. o
,a Para el cumplimiento délo prevenido en el artículo 8. , 

a$ Comisiones de provincia», asi que estén instaladas , se ocu
parán en formar los distritos que en el mismo se indican , y 
lupgo que estuvieren señalados y aprobados por el Gele político, 
Se procederá á la organización é instalación de la Comisión lo- 
Caí 0

correspolidien te.
3 a Todas estas Comisiones se ocuparán sin pérdida de liem- 

pr> pn examinar el estado de la instrucción primaria en sus res
petivas demarcaciones , y en los medios de mejorarla para que 
,e aproxime cuanto posible sea á lo que el nuevo plan exije.

4 a Tomarán noticia de los fondos , de cualquiera nalura- 
ee* que fueren que en el dia están destinados á esta clase de

etl3('ñauza , averiguando si se les da la inversión debida.
fu s a Indagarán asimismo todas las rentas pertenecientes a 
u"'la=ionés , legados , memorias &c que existan.en su distri- 

C^rs CUy° üHel° baya-caducado ó no se cúmpla, V pueden ap 1- 
írSc 91 fomento de la mstruccion primaria.

*" Procurarán que t* eStablettan escuelas en todos 

puntos en que prescribiéndolo la ley , no las hubiere, y cuita
rán de que la enseñanza asi en las nuevas como en las que 
ya existen , se arregle á lo queda misma previene.

7 a Las Comisiones de provincia cuidarán especialmente e 
que, al menos por ahora se establezcan escuelas supet iotes eix 
las capitales , para que sirvan de modelo á las que se vayan, 
creando despues en los demas pueblos donde .deba haberlas.

8 a Cuando el producto de rentas y arbitrios que pueda 
reunir una escuela no alcance á cubrir sus gastos, la Comisión 
correspondiente acudirá al Ayuntamiento , para que incluya en 
el presupuesto municipal la cantidad necesaria á llenar esta 
obligación , con arreglo al párrafo a.° del articulo 16 del nue
vo plan.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes Dios guarde á V. S. muchos anos. Madiid 28 
de Agosto de 1 S38.=Someruelos =Sr. Geí'e político de Burgos.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española. Reina de las EspaSis , y en su nom
bre Doña María Cristina de Barbón , Reina Regente y Gober
nadora del Reino, á todos los que las prese tes vieren y enten
dieren , sabed: Que las.Corles han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente :

Artículo único. Sé autoriza al Gobierno para plantear pro
visionalmente el plan de instrucción primaria en los términos 
que ha sido presentado p >r la comisión del congreso de Dipu
tados encargada de examinar el proyecto propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación de la Península.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase, y dignidad, que. guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima, publique y circule. En Palacio á ai 
de Julio de 1838 =Yo la Reina Gobcrnadora.==Al marques de 
Someruelos.

El plan de instrucción primaria d que hace referencia la ley que 
precede es el siguiente

TITULO 1.

De la instrucción primaria y ramos que comprende.
Art. 1 0 La instrucción primaria es pública y privada.
Art. i.° Se reputarán públicas aquellas escuelas que ésten 

sostenidas por los fondos públicos de los pueblos. También se 
considerarán como públicas las escuelas gratuitas pagadas en
teramente por legados, obras pías ó fundaciones

Art, 3.° La instrucción primaria pública se dividirá en 
elemental y superior.

Art. 4® La instrúctieu primaria pública elemental ha de 
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comprender para ser completa •
i.° Principios de religión y moral.
a.° Lectura.
3. ° Escritura.
4. ° Principios de aritmética , ó sean las cuatro reglas de 

contar por números abstractos y denominados.
5 0 Elementos de gramática castellana, dando la posible 

extensión á la ortograíía.
Cuando la enseñanza no abrace las materias designadas en 

este artículo se considerará imcompleta.
Art. 5.° La instrucción primaria pública superior com

prenderá ademas de los ramos que forman la elemental.
1.0 Mayores nociones de aritmética. '
3° Elementos de geometría y sus. aplicaciones mas usuales.
3.° Dibujo lineal
4-° Nociones generales de física y de historia natural 

acomodadas á las necesidades mas comunes de la vida.
5. ° Elementos de geografía y de historia, particular

mente la geografía y la historia de España.
Art. 6.° En aquellos pueblos cuyos recursos lo per

mitan, podrá ampliarse la instrucción, asi elemental como 
superior, dándole la extensión que se crea conveniente á 
juicio de la comisión local. ?

TITULO TI.
De las escuelas públicas y de sus maestros.

Art. 7.0 Todo pueblo que llegue á too vecinos estará 
obligado á sostener una escuela primaria elemental com
pleta.

Art. 8.° Las poblaciones menores que reunidas llega
ren á componer el número de 100 vecinos, y cuya loca
lidad permita el establecimiento de una escuela á que 
puedan concurrir cómodamente todos los niños , tendrán 
escuela elemental completa.

A este efecto se formarán distritos de escuela en los 
países donde la población estuviese diseminada , ó consis
tiese en pequeñas aldeas, barrios ó caseríos.

Cuando no fuese posible formar distrito que reuna 
100 vecinos, cuyos niños puedan asistir cómodamente á 
la misma escuela, se formará del mayor número de ve
cinos que ser pudiere; y en el caso de reunir fondos para 
asegurar al maestro el sueldo mínimo que se designará 
mas adelante, se establecerá una escuela elemental com
pleta.

Art. g.° Toda ciudad ó villa cuyo número de vecinos 
llegue á 1200 está obligada ademas á sostener una escue
la primaria superior.

Art. 10. Los pueblos que tengan ó puedan proporcio
narse los medios de sostener una escuela de esta clase de
berán establecerla aunque no lleguen al número de ve
cinos determinados.

Art. 11. Cada provincia sostendrá por si sola, ó retí— 
mida á otra ú otras inmediatas, una escuela normal de 
enseñanza primaria para la correspondiente provisión de 
maestros.

Art. 12. Habrá en la capital del reino una escuela 
normal, central de instrucción primaria, destinada prin
cipalmente á formar maestros para las escuelas normales 
subalternas.

Este establecimiento servirá también de escuela nor
mal para la provincia de Madrid; la cual contribuirá cotí 
la parte que á este efecto le corresponda.

Un reglamento especial determinará la organización 
de las escuelas normales.

Art. i3. Para ser nombrado maestro de escuela pri
maria elemental completa se necesita:

i.°  Tener 20 años de edad cumplidos.
2.0 Haber obtenido el correspondiente título, previo 

examen.
3.° Presentar una certificación del ayuntamiento y 

cura párroco de su domicilio, en la que acredite su bue
na conducta.

Arti 14. No podrán obtener el honorífico cargo de 
maestros de escuela:

1.° Los que hayan sido condenados á penas aflictivas 
c infamatorias.

2.0 Los que se hallen procesados criminalmente, siem
pre que haya recaído contra ellos auto de prisión.

Art. i5. A todo maestro de escuela primaria pública 
se le suministrará:

i.° Casa ó habitación suficiente para sí y su familia.
2.0 Sala ó pieza á propósito para la escuela, con el 

preciso menaje para la enseñanza.
3.° Un sueldo fijo que no podrá ser menos de 1100 

reales anuales para una escuela primaria elemental, y 
aúoo para una escuela superior; sin tomar en cuenta pa
ra estos sueldos mínimos las retribuciones de los niños.

El sueldo podrá ser en metálico, ó en granos ú otra 
cosa equivalente, según convenio entre el interesado y el 
ayuntamiento.

Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, según sus 
recursos , para proporcionarse maestros mas instruidos.

Art. 16. Para proveer de habitación , pieza para la es
cuela y sueldo del maestro conforme al artículo prece
dente servirán:

i.° Las fundaciones, donaciones y legados dé toda es
pecie destinados á este objeto, ó que se destinaren en lo 
sucesivo. Estas podrán aumentarse: r.° Agregando con la 
autorización competente toda otra fundación piadosa que 
no esté destinada á un.objeto tan importante: 2.0 Acep
tando legados y donaciones de toda especie con arréeloá 
las leyes. °

2.0 Las consignaciones hechas con destino á instruc
ción primaria en Jos presupuestos municipales.

Art. 17. En las poblaciones donde por falta de recur
sos no fuese posible establecer escuela elemental comple
ta , se procurará establecer una incompleta , donde se en
señen las partes mas indispensables , como leer , escribir 
y doctrina cristiana por la persona que preste este servi
cio, tenga ó no título de maestro, sino lo desmerece por 
sus costumbres.

Art. 18. Ademas del sueldo fijo deberán percibir los 
meastros de las escuelas públicas elementales ó superio
res una retribución semanal, mensual ó anual de los ni
ños que no sean verdaderamente pobres.

Los ayuntamientos, oyendo previamente á la comisión 
local de escuelas, de que luego se hablará, determinarán 
la cantidad proporcionada á estas retribuciones hasta com
pletar una dotación decente á los maestros; las retribu
ciones podran ser en dinero ó en efectos según mútuo 
convenio.

Los niños pobres, á juicio del ayuntamiento , serán ad
mitidos gratuitamente ála escuela, oyendo para ello pié'' 
viamente al maestro.

Se reservarán en las escuelas primarias superiores ui* 
número de plazas gratuitas para los niños qué á juicio de 
la comisión local hubiesen sobresalido en los exámenes de 
las escuelas elementales , y anuncien talento y aptitud pa
ra el estudio.

Estas plazas no escederán nunca de la décima parte de 
los niños contribuyentes que asistieren á la escuela supeiji01'

Art. ip. No siendo posible establecer jubilaciones 1,1 
viudedades, el gobierno (sin perjuicio dolos derechos ad
quiridos por los reglamentos anteriores ó fundaciones par' 
ticulares) promoverá las asociaciones de socorros mútuo’ 
ó cajas de ahorros para los maestros ; dispensando á esto5 | 
establecimientos toda la protección que sea posible.

TITULO III.
Dé los títulos para ejercer el cargo de maestros.

Art. 20. 1 En cada provincia habrá una comisión esp6'' 
cial encargada de examinar á todos los que aspiren á P**'



tener el título de maestros de escuelas elementales ó su
periores.

Un reglamento particular dispondrá de estas comisio
nes especiales, las épocas y los métodos de exámenes; los 
cuales deberán ser siempre públicos.

Art. 2i. Con un certificado del exámen y aprobación 
dada por dicha comisión, podrán los interesados acudir 
al ministerio do la Gobernación por medio del gefe polí
tico para que se les espida el título correspondiente á su 
clase.

Art. 22. Se continuarán pagando las mismas cantida
des por exámen y espedicion de títulos; las que se apli
carán al presupuesto de la instrucción primaria, escep- 
tuando únicamente los aspirantes que acrediten ser po
bres de solemnidad, á quienes podrá el gobierno perdo
nar parte de la cuota.

TITULO IV.
Del nombramiento de maestros para las escuelas públicas.

Art. 23. El nombramiento de maestros corresponde á 
los respectivos ayuntamientos de los pueblos; pero los 
agraciados no podrán entraren el ejercicio desús funcio
nes sin la previa aprobación del gefe político, quien de
berá oir al efecto á la comisión provincial.

Art. 24. Exceptúanse de la disposición anterior las 
escuelas sujetas á derecho de patronato, cuya provisión 
se hará con arreglo á su fundación, previa siempre la 
aprobación del gefe político en los términos arriba indi
cados.

TITULO V.
De las escuelas primarias privadas y casas de pensión.

Art. a5. Todo español de edad de 20 años cumplidos 
que no se encuentre en alguno délos casos prevenidos en 
el art. 16, puede establecer de su cuenta y dirigir escue
la ó casa de pensión para la instrucción primaria con las 
condiciones siguientes:

ra Haber obtenido título de maestro correspondiente 
al grado de escuela que quiera establecer.

. 2.a Presentar á la autoridad civil local una certifica
ción de buena conducta en los términos que previene el 
artículo 1 5.

3-a Participar por escrito á la misma autoridad la ca
ía donde piense colocar su establecimiento.

TITULO VI.
Deberes de los padres de familia ó personas de quie

nes dependan los niños.

Art. 26. Siendo una obligación de los padres el pro
curar á sus hijos, y lo mismo los tutores y curadores á 
las personas confiadas á su cuidado, aquel grado de ins
trucción que pueda hacerlas útiles á la sociedad y asi 
mismos, las comisiones locales procurarán' por cuantos 
medios les dicte su prudencia , estimular á los padres y 
tutores ai cumplimiento de este deber importante , apli
cando al propio tiempo toda su ilustración y su celo á la 
remoción de los obstáculos que lo impidan.

En las actas de las comisiones constarán los medios 
empleados al efecto, y las amonestaciones prudenciales 
hechas á los padres y tutores , con los resultados que ha
yan tenido para los fines que puedan tener lugar en la 
aplicación de los premios y estímulos que se establezcan 
para el fomento de la enseñanza.

TITULO VIL
De las autoridades encargadas de la inspección 

y gobierno de las escuelas primarias.

ni Art. 17. La dirección y régimen déla instrucción pri- 
t|a en todo el reino corresponde al gobierno de S. M.

(5)
por el ministerio de la Gobernación de la Península

Art. 28. A este efecto se establecerá en cada capital 
de provincia una comisión de instrucción primaria com 
puesta del gefe político presidente; de un individuo de 
la diputación provincial nombrado por ella; de un ecle
siástico condecorado elegido por el diocesano, y de otras 
dos personas ilustradas, nombradas por el gefe político á 
propuesta de la diputación.

Este cargo será gratuito, honorífico y renunciable.
Art. 29. Estará á cargo de estas comisiones:
1.® Cuidar de que se establezcan escuelas en todos los 

pueblos que por esta ley deba haberlas.
2 ° Formar los distritos de que habla el articulo 8 0 

y adoptar ó proponer al gobierno todas las medidas qué 
creyeren oportunas para el fomento déla instrucción pri
maria en su respectiva provincia. 1

3.° Vigilar por lo menos anualmente por persona de 
dentro o fuera de su seno todos los establecimientos de 
instrucción pringaría de la provincia.

4° Reunir, si lo creyesen conveniente, las escuelas 
de varios pueblos ó de uno ó mas partidos bajo la inspec
ción de una comisión local, dando conocimiento de esta 
disposición al gobierno para la aprobación de S. M.

5. " Reconvenir á los maestros que no cumplan con su 
deber, suspendiéndolos por un mes con sueldo ó sin él* 
y aun proponer al gobierno la privación de empleo, en 
cuyo caso la suspensión será hasta la determinación de S. M.

6. ° Proponer al gobierno los medios de atender y
mejorar la educación en la provincia, y las reformas que 
convenga hacer en los reglamentos de instrucción pri
maria. 1

7. ® Nombrar los individuos que hayan de componer
la comisión de examen, 1

8. ° Cuidar de que los fondos destinados á la enseñan
za no se distraigan de su objeto, y proponer al Gobierno 
la misma aplicación respecto de las obras pías cuyo ob
jeto primitivo haya caducado ó no sea de una utilidad. 
Conocida.

. 9.® Proporcionar al Gobierno todos los datos que les 
pida sobre la enseñanza , y formar la estadistica anual de 
las escuelas de la provincia-

. Art. 3o. Los gastos de toda clase debidamente auto
rizados que hagan estas comisiones, se incluirán en loS 
presupuestos de las respectivas provincias.

Art. 3¡. En todo pueblo donde por esta ley deba ha
ber escuela, habra una comisión local de instrucción pri
maria subordinada a la provincial. Esta comisión se com
pondrá del alcalde, presidente; de un regidor; de un pár ■ 
toco elegido por el ayuntamiento donde hubiere mas de 
uno y de otras dos personas celosas ó instruidas nom
bradas por el ayuntamiento.

Estos destinos serán honorificos y voluntarios
A1oL xr iEstiará á C.arS° TStas comisiones lo'cales: ?
1. Vigilar la conducta de los maestros de las escue

las publicas y privadas.
2. ® Proponer á la comisión de provincia los puntos 

donae convenga establecer nuevas escuelas, y medios de 
dotarlas.

5.° Proporcionar á la misma comisión todas las no
ticias que les pida sobre la instrucción primaria.

4- Cuidar de que no se distraigan los fondos asigna
dos a las escuelas, y escitar al alcalde á que exija las 
cuentas á los administradores de las obras pías destina
das á sostenerlas,

Art. 33. Los gastos precisos y debidamente autoriza
dos de las comisiones locales se incluirán en el presu
puesto municipal. 1

Alt. 34. , Asi las comisiones provinciales como las lo
cales se regirán por los reglamentos particulares que ex
pida el Gobierno.



TITULO VIII.
De las eschelas de niñas.

cimiento y efectos consiguientes. Burgos y Setiembre ije- 
de i838.=J¿¥ G. P. A.—Francisco de Otazu.

Art. 35. Se establecerán escuelas separadas para las 
niñas donde quiera que los recursos lo permitan, aco
modándose la enseñanza de estas escuelas á las corres
pondientes elementales y superiores de niños, con las 
modificaciones sin embargo que exige la diferencia de sexo.

El establecimiento de estas escuelas, su regimen y 
gobierno, provisión de maestros &c. será objeto de un 
reglamento especial. .

Entre tanto continuarán las escuelas publicas de ni
nas existentes en los diferentes pueblos de la monarquía, 
bajo la inspección de las comisiones creadas en virtud de 
esta ley, del mismo modo que las de los niños, cuidando 
dichas comisiones de mejorar y aumentar esta especie de 
establecimientos de la mayor importancia.

TITULO IX.
De las escudas de párvulos y de las de adultos.

Art. 36. Siendo notoria la utilidad de los estableci
mientos conocidos con el nombie de escuela de párvulos, 
el Gobierno procurará generalizarlos por lodos los me
dios que esten á su alcance. ,

Art. 07. Asimismo procurara el Gobierno la conser
vación y fomento de las escuelas de adultos.

TITULO X.
Disposición transitoria.

Art. 38. Las escuelas públicas conocidas con el titiló
lo de Reales escuelas gratuitas de Madrid, continuarán 
como se hallan en el día, y sin perjuicio de las atiibu- 
ciones de la comisión de provincia, hasta tanto que el 
Gobierno de S. M. pueda darle» la organización conve
niente.

TITULO XI.

El Excmo. Sr. Ministro de Marina, Comercio y Go-e 
bernacion d ■ Ultramar, con fecha 8 del corriente me co
munica la Real orden siguiente.

» S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con fecha de ayer el real decreto que sigue.—Para faci
litaros el despacho de los negocios del Ministerio de Ma
rina, l'.omercio y Gobernación de Ultramar, de que es
táis interinamente encargado, vengo en concederos como 
Reina Gobernadora, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Dona Isabel II, la gracia y facultad de que firméis 
con solo el apellido Aldama, todos los oficios, órdenes, 
cédulas . pasaportes y demas de esta clase que expidáis, 
exceptuando los despachos, títulos y documentos en que 
Yo ponga mi firma, en los cuales pondréis la vuestra en
tera. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.- Y de real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia, y la deesa junta de Comercio.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial a fin de darlo 
la debida publicidad. Burgos 12 de Setiembre de i838.= 
E. G. P. A.=Francisco de Otazu.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Consiguiente á la invitación hecha por esta Corpora— 
ración á ios habitantes de los pueblos de la provincia 
para la reunión de hilas y vendages destinados al va
liente ejército que opera en el Norte, el alcalde constitu
cional de Bribiesca remite la nota que sigue de los efec
tos entregados por_los vecinos del mismo.

Efectos.

Cinco sábanas buenas.
Trece camisas nuevas. 
Once camisas medianas.

Disposición general.

Art. 3g. Quedan derogadas todas las leyes, órdenes, 
y disposiciones sobre instrucción primaria anteriores á 
la presente ley.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Peninsula, con fecha 8 del ac
tual se ha servido comunicarme la Real orden que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirijir con 
fecha de ayer al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el Real Decreto siguiente.—Como Reina Gobernadora du
rante la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel II, vengo en nombrar Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia, á D. Domingo María Ruiz 
de la Vega , Senador por la provincia de Sevilla ; á D. 
José Vigil de Quiñones, Marques de Montevirgen, Dipu
tado por la provincia de León ; para que desempeñe in
terinamente la Secretaría del Despacho de Hacienda , á 
D. Alberto Felipe Valdrie, Marques de Vallgornera , Se
nador por la provincia de Tarragona , para que desem
peñe también intei inamente el Ministerio de la Goberna
ción de la Península; por último he venido en resolver 
que D. Juan Aldama, despache interinamente el Minis
terio de Marina. Tendréislo entendido y dispondréis lo 
necesario á su cnmplimiento.=Está rubricado de la Real 
mano.=Y de orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y electos consiguientes.»

Lo que se hace saber á todos los ayuntamientos y au
toridades constitucionales de la provincia para su cono-

Un paño de manos nuevo.
Cincuenta y seis vendas.
Diez y siete paquetes de hilas finas y bien com

puestas que pesan ocho libras.
Diez v siete libras de hilas enmarañadas que la 

mayor parte son finas tambieniu-
Treinta y cinco libras de trapos finos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial pava satis
facción de los mismos, no podiendo menos la Diputa
ción de participarle su gratitud por los filantrópicos sen
timientos que ostentan en favor de los bravos defenso
res de la Patria ; al mismo tiempo se persuade y espera 
que este rasgo de patriotismo será imitado por los demas 
pueblos de (a provincia. Burgos t a de Setiembre de 1838.= 
El Diputado Presidente.—Díaz Cid.= P. A. D. S. E.= 
Juan Campos, Secretario.

BUQUE PARA MANILA.

Del <6 al »o del corriente mes de Setiembre saldrá de. este 
Puerto para el de Mónita la Fragata Española AURORA , Ca
pitán D. Francisco Auja. Admite carga ú flete y pasaderos pa
ra los que tiene todas los comodidades que pueden apetecerse, 
ofreciendo darles el mejor trato

La despachan Bolado hermanos. Santader ide Scliembrf 
de i 838.

Imprenta aenaje.


